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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

133° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

12-04-2012

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D. SERGIO DANIEL URRIBARRI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 21 DE MARZO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE SOLICITAR SE PROCEDA A LA NOMINACIÓN DE LOS REPRESENTANTES PARA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PROTECTORA DE BIBLIOTECAS POPULARES DE LA PROVINCIA, EN EL MARCO DE LAS LEYES Nº 8092 Y 9094. (Nº 005198 M.E.)

A CONSIDERACIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	2  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. MARÍA FREIJES REMITE PARA CONOCIMIENTO, COPIA DE LAS SIGUIENTES LEYES

· Nº 10.103: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN REALIZADA POR LA ASOCIACIÓN CENTRO DEPORTIVO PEÑAROL DE LA CIUDAD DE ROSARIO DEL TALA, DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO, CON EL CARGO DE SER DESTINADO A UNA NUEVA ESCUELA DE NIVEL INICIAL Y PRIMARIO, EN EL MARCO DEL PROGRAMA MI ESCUELA - MI CLUB. 

· Nº 10.104: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN EFECTUADA POR LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO IBICUY A FAVOR DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS DE UN INMUEBLE, PARA SER DESTINADO A LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA ESPECIAL Nº 32 “ALCANCÍA DE ILUSIONES”.

· Nº 10.105: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ DE UN INMUEBLE, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA UNIDAD EDUCATIVA EN LA ZONA SUR DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ.

· Nº 10.106: POR LA QUE SE PRORROGAN LOS ALCANCES DE LAS LEYES Nºs. 9865 Y 9875.

· Nº 10.107: POR LA QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO EN DONACIÓN A FAVOR DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO TALA, DISTRITO RAÍCES AL NORTE, CON DESTINO A CALLE COLECTORA. 

· Nº 10.108: POR LA QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE CHAJARÍ, DE UN INMUEBLE CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES EDUCATIVAS. (Nº 005226 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	3  -
	EL VOCAL DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. JOSÉ LUIS GEA SÁNCHEZ, MEDIANTE OFICIO Nº 032 DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR LA MEMORIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2011. (Nº 005236 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 674/12, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MILLONES ($ 194.000.000) Y MEDIANTE TRANSFERENCIA COMPENSATORIA DE CRÉDITOS POR LA SUMA DE PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS MIL ($ 2.900.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 12º Y 15º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005245 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE VILLA ARANGUREN D. EDUARDO TESSORE, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 28 DE MARZO DE 2012, REMITE LOS BALANCES DE INVERSIÓN DE LAS RENTAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2011. (Nº 005234 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.332

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	6  -
	EL VICEPRESIDENTE 1º DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. PABLO MENDOZA, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 24 DE MARZO DE 2012 REMITE COPIA AUTENTICADA DE LAS SIGUIENTES RESOLUCIONES APROBADAS EN SESIÓN CONJUNTA CELEBRADA ENTRE AMBAS CÁMARAS LEGISLATIVAS EL DÍA DE LA FECHA:

· RESOLUCIÓN DE ADHESIÓN A LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA NACIONAL DE LA MEMORIA POR LA VERDAD Y LA JUSTICIA. (Nº 005251 M.E.)

· RESOLUCIÓN POR LA QUE SE HONRA LA MEMORIA DE LOS DESAPARECIDOS DURANTE LA ÚLTIMA DICTADURA MILITAR.(Nº 005252 M.E.)

· DOCUMENTO FIRMADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NACIONAL, REPRESENTANTES DE LAS LEGISLATURAS PROVINCIALES Y LA FEDERACIÓN ARGENTINA DE MUNICIPIOS. (Nº 005253 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	7  -
	LA DIRECTORA GENERAL DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 729/12, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL EJERCICIO 2012, MEDIANTE AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL ($ 5.621.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 15º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005259 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS D. NATALIO GERDAU, MEDIANTE NOTA DE FECHA 27 DE MARZO DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE PONER EN CONOCIMIENTO EL LISTADO DE LOS EXPEDIENTES QUE SE ENCUENTRAN EN LA MISMA, RESPECTO DE LOS CUALES SE HA RESUELTO REMITIR A ARCHIVO, POR CARECER DE INTERÉS LEGISLATIVO. (Nº 005265 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	9  -
	EL JEFE DE LA DIVISIÓN DESPACHO DEL MINISTERIO DE TURISMO D. HORACIO COLACELLO, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 710/12, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EJERCICIO 2012, POR LA SUMA DE PESOS SEISCIENTOS DIEZ MIL ($ 610.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 14º DE LA LEY Nº 10.083. (Nº 005266 M.E.)

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DE ENTRE RÍOS DR. HUGO MOLINA, MEDIANTE OFICIO Nº 042 DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2012, ELEVA A CONSIDERACIÓN LA CUENTA ANUAL ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE A LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2011, CONFORME LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 213 IN FINE DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL Y LOS ARTÍCULOS 50, 51 Y 52 DE LA LEY ORGÁNICA Nº 5796, MODIFICADA POR LEY Nº 8738. (Nº 005269 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.334

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	11 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 10 DE ABRIL DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DE LOS SIGUIENTES DECRETOS:

· Nº 743/12: POR EL QUE SE NOMBRA AGENTE FISCAL DE LA CIUDAD DE FEDERACIÓN AL DR. FRANCISCO RAFAEL LEDESMA.

· Nº 744/12: POR EL QUE SE NOMBRA JUEZ DE FAMILIA CIVIL Y PENAL DE MENORES DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY, AL DR. ADRIÁN ALFREDO RICO.

· Nº 745/12: POR EL QUE SE NOMBRA JUEZ PARA EL JUZGADO DE FAMILIA CIVIL Y PENAL DE MENORES DE LA CIUDAD DE COLÓN, AL DR. RICARDO RUBÉN BONVIN.

· Nº 746/12: POR EL QUE SE NOMBRA JUEZ PARA EL JUZGADO DE FAMILIA CIVIL Y PENAL DE MENORES DE LA CIUDAD DE VICTORIA, AL DR. JUAN EDUARDO LLOVERAS.

· 747/12: POR EL QUE SE NOMBRA JUEZA CIVIL Y COMERCIAL Nº 2 DE LA CIUDAD DE VILLAGUAY A LA DRA. MARÍA ALBA OJEDA.

· 748/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSORA PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES Nº 2 DE LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, A LA DRA. SANDRA MARÍA RE.

· 749/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSOR PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES Nº 3 DE LA CIUDAD DE CONCORDIA, AL DR. ALFREDO ABEL RUSSO.

· Nº 750/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSOR PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE LA PAZ, AL DR. RAÚL DAMIR FLORES.

· Nº 751/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSORA PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE FELICIANO, A LA DRA. SILVIA ESTELA MARRAMA.

· Nº 752/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSORA PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE CHAJARÍ, A LA DRA. SILVIA BEATRIZ MARGARITA GHIORZO.

· Nº 753/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSOR PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES Nº 2 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ, AL DR. RICARDO NELSON GOLLY.

· Nº 754/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSOR PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES Nº 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. MARTÍN CABRERA.

· Nº 755/12: POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSOR PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES Nº 1 DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ, AL DR. PABLO OMAR PATTINI.

· Nº 756/12: POR EL QUE SE NOMBRA VOCAL DE LA CÁMARA PENAL DE LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, AL DR. RUBÉN ALBERTO CHAIA.

· Nº 757/12: POR EL QUE SE NOMBRA VOCAL DE LA CÁMARA PENAL DE LA CIUDAD DE CONCORDIA, AL DR. MARTÍN FRANCISCO CARBONELL.

· Nº 758/12: POR EL QUE SE NOMBRA VOCAL DE LA SALA I, CÁMARA II, CIVIL Y COMERCIAL DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARÍA ANDREA PEREYRA.

· Nº 759/12: POR EL QUE SE NOMBRA AGENTE FISCAL DE LA CIUDAD DE DIAMANTE, AL DR. GILBERTO DANIEL DALMACIO ROBLEDO. (Nº 005279 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTES Nºs. 10.261, 10.264, 10.257, 10.271, 10.218, 10.263, 10.262, 10.220, 10.268, 10.260, 10.217, 10.216, 10.228, 10.259, 10.258, 10.267 Y 10.265.

	
	

	12 -
	LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA DRA. LUCILA HAIDAR, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 10 DE ABRIL DE 2012, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR FOTOCOPIA LEGALIZADA DEL DECRETO Nº 783/12, POR EL QUE SE NOMBRA DEFENSORA PARA LA DEFENSORÍA DE POBRES Y MENORES DE LA CIUDAD DE DIAMANTE, A LA DRA. NOELÍ GABRIELA BALLHORST. (Nº 005280 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES, EXPEDIENTE Nº 10.221.

	
	

	13 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTAS DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012 COMUNICA LA SANCIÓN DEFINITIVA DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY: 

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN FORMULADA POR LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE MEJORAMIENTO MUTUO S.U.D. DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN LAGUNA BENÍTEZ, DEPARTAMENTO FELICIANO, CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 23 “DEL SESQUICENTENARIO”. ( Nº 005283 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE EFECTUADA POR EL SR. ÁNGEL MODESTO MINETTO, A FAVOR DEL INSTITUTO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA “PANCHO RAMÍREZ” DE LA LOCALIDAD DE SAUCE DE LUNA. (Nº 005284 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A DONAR A FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA PARANACITO UNA FRACCIÓN DE TERRENO, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO ISLAS DEL IBICUY, DISTRITO CEIBAS. (Nº 005285 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN OFRECIDA POR EL FRIGORÍFICO REGIONAL SANTA ELENA S.A. (EN LIQUIDACIÓN) DE UN INMUEBLE EN EL CENTRO DE POBLACIÓN EL QUEBRACHO, CON DESTINO A LA ESCUELA AGROTÉCNICA Nº 151 “EL QUEBRACHO”. (Nº 005286 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE FORMULADO POR EL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO GENERAL SAN MARTÍN, DE LA LOCALIDAD DE SAN JAIME DE LA FRONTERA. (Nº 005287 M.E.)

· POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SR. VÍCTOR MACHINEA, CONSISTENTE EN UNA FRACCIÓN DE TERRENO UBICADO EN EL EJIDO DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, CON DESTINO A ZONA Y/O PLAYA DE TRANSFERENCIA DE CAMIONES DE ALTO PORTE. (Nº 005288 M.E.)

· POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 1º Y 4º DE LA LEY Nº 10.050. (Nº 005289 M.E.)

· POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL ESTABLECIMIENTO AVÍCOLA DON LORENZO, UBICADO EN EL EJIDO DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, CON DESTINO A SER DONADO POR EL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA AL MUNICIPIO DE DICHA CIUDAD. (Nº 005290 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	14 -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012, REMITE COPIA DE LA RESOLUCIÓN APROBADA EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA, POR LA QUE SE SOLICITA SE DESIGNEN TRES MIEMBROS PARA INTEGRAR LA COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL PROYECTO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS. (Nº 005297 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	15 -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012, REMITE COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APROBADA EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA, POR LA QUE SE INVITA A ESTA H. CÁMARA EFECTÚE LAS DESIGNACIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN BICAMERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS. (Nº 005298 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	16 -
	EL PRESIDENTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS D. JOSÉ ALLENDE, MEDIANTE NOTA DE FECHA 28 DE MARZO DE 2012, COMUNICA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA SE HAN SANCIONADO EN DEFINITIVA LOS SIGUIENTES PROYECTOS DE LEY:

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO, OFRECIDA POR LOS SRES. PEDRO RICARDO CASAL Y NORMA GUASTADISEGNI, UBICADO EN LA CIUDAD DE CONCORDIA, AFECTADOS POR LA OBRA: PAVIMENTACIÓN DE LAS AVENIDAS TAVELLA Y MONSEÑOR ROSCH. (Nº 005301 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR EL SR. ROBERTO RAMÓN BIZZOTTO, DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO TALA, DISTRITO PUEBLO SEGUNDO, CON EL FIN DE SER DESTINADO A CALLE COLECTORA SOBRE LA RUTA PROVINCIAL Nº 6. (Nº 005302 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL DEPARTAMENTO FEDERACIÓN, CON DESTINO A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DE TRAZADO VIAL EN LA RUTA PROVINCIAL Nº 2 SUBTRAMO III CHAJARÍ – VILLA DEL ROSARIO. (Nº 005303 M.E.)

· POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO FORMULADO POR EL ESTADO NACIONAL MEDIANTE LEY Nº 26.245, DE TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO TRES FRACCIONES DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE VILLAGUAY, CON DESTINO A LA INSTALACIÓN DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PENITENCIARIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 005304 M.E.)

· POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA RUTA PROVINCIAL Nº 51 TRAMO: LARROQUE – URDINARRAIN. (Nº 005305 M.E.)

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LAS COMISIONES DE OBRAS PÚBLICAS Y DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR GHIRARDI, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL ORGANISMO PERTINENTE, DISEÑE E IMPLEMENTE UN SISTEMA DE PROMOCIÓN ESPECIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS SUSTENTABLES. (Nº 000815 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9800

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	2  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR DÍAZ (m.c.), POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES, PROCEDA AL ENRIPIADO FALTANTE DEL TRAMO CORRESPONDIENTE AL CAMINO VECINAL QUE UNE COLONIA BAYLINA CON LA CIUDAD DE SAN SALVADOR. (Nº 002848 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.067

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	3  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR DÍAZ (m.c.), POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DE LOS ORGANISMOS COMPETENTES, PROCEDA A LA CONSTRUCCIÓN DE UNA ESCUELA PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, DE CONFORMIDAD AL ACTA DE REPARACIÓN HISTÓRICA PARA LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 003246 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.122

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE, FORMULADO POR LA COOPERADORA “AMIGO DE LOS NIÑOS” DE LA ESCUELA PRIMARIA DE JORNADA COMPLETA Nº 31 “ANA CORONA DE OJEDA” DE LA CIUDAD DE SAN JOSÉ DE FELICIANO. (Nº 005278 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.336

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE RECTIFICA EL ARTÍCULO 1º DE LA LEY Nº 9660 QUE AUTORIZÓ AL PODER EJECUTIVO A DONAR AL CENTRO DE VETERANOS DE MALVINAS UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, UBICADO EN LA CIUDAD DE PARANÁ. (Nº 005291 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.337

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS FLORES Y ALMARÁ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA A LA EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGÍA DE ENTRE RÍOS (RESIDUAL) A TRANSFERIR A TÍTULO DE DONACIÓN GRATUITA AL MUNICIPIO DE BASAVILBASO, UNA FRACCIÓN DE TERRENO DE SU PROPIEDAD UBICADO EN CALLE SARMIENTO Nº 392/396, CON CARGO DE QUE EL MISMO SEA DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN Y PRODUCCIÓN DE BASAVILBASO. (Nº 005299 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 18.950

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR LA DONACIÓN FORMULADA POR EL SR. DANIEL JESÚS CABRERA, DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL EJIDO DE FELICIANO, EL QUE SE ENCUENTRA AFECTADO POR LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA: “ACCESO A FELICIANO DESDE RUTA PROVINCIAL Nº 1”. (Nº 005300 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 16.536

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR GERDAU, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO DE ESTA H. CÁMARA, LA 8ª MARCHA AL PUENTE GENERAL SAN MARTÍN, A DESARROLLARSE EL DÍA DOMINGO 29 DE ABRIL DE 2012, BAJO EL LEMA “UNIDOS POR LA NATURALEZA”, ORGANIZADO POR LA ASAMBLEA CIUDADANA AMBIENTAL GUALEGUAYCHÚ. (Nº 005231 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.331

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, QUE TIENE POR OBJETO REGULAR EL SISTEMA PROVINCIAL DE SERVICIOS SANITARIOS EN EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS. (Nº 005248 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.333

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE ESTABLECE UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA PROVINCIA PARA LOS CASOS DE PRÁCTICA INTERRUPTIVA DEL EMBARAZO. (Nº 005268 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.335

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	
	


PARANÁ, 12 de abril de 2012.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 3

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR DIRECTORA GENERAL DE ESCUELAS DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, A LA PROF. GRACIELA YOLANDA BAR. (Nº 004778 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.279

	
	

	2  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN A DA. BLANCA AZUCENA ROSSI. (Nº 004779 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.280

	
	

	3  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN, A LA PROF. CLAUDIA ESTELA VALLORI. (Nº 004780 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.281

	
	

	4  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR VOCAL DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN AL PROF. HÉCTOR EDUARDO DE LA FUENTE. (Nº 004781 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.282

	
	

	5  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR PRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL NIÑO, EL ADOLESCENTE Y LA FAMILIA A LA SRTA. MERCEDES GABRIELA SOLANAS. (Nº 004798 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.283

	
	

	6  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE PRESTA EL ACUERDO CONSTITUCIONAL SOLICITADO POR EL PODER EJECUTIVO PARA NOMBRAR VICEPRESIDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DEL NIÑO, EL ADOLESCENTE Y LA FAMILIA A LA LIC. LILIANA MARA FRANCHESSI. (Nº 004799 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.284

	
	

	7  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 507/09, 508/09 Y 509/09 REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS. (Nº 000578 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9539

	
	

	8  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 516/09, Y 517/09 REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS. (Nº 000804 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9662

	
	

	9  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS RESOLUCIONES Nº 017/09 Y 0006/09 REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA. (Nº 000932 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 9702

	
	

	10 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA H. CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS RESOLUCIONES Nºs. 0017/10, Y 001/11 REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA URQUIZA. (Nº 003359 M.E.)

EXPEDIENTE Nº 10.138
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